
 

 

 

 

 

 
 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 
Barrancabermeja 

 

 

Calle 50 No. 8 B 35 Oficina 310 Palacio de Justicia 
j04cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 6228904 

 

ACTA DE REMATE DESIERTO 

 

Radicado 68-081-4003-004-2015-00305-00 

Fecha 26 DE JULIO DE 2023 

Hora NUEVE (9:00 A.M.) DE LA MAÑANA 

Clase de proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 

Parte 

Demandante 
CAVIPETROL NIT. 860.006.773-2 

Parte 

Demandada 

DANIEL URBANO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ  

C.C. 5.591.691 

Inmueble Por 

Rematar 

MI 303-31567 de propiedad del demandado DANIEL 

URBANO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

Asistentes en 

sala 
LEONARDO ANTONIO ARIAS MARTÍNEZ 

Link de la 

Audiencia 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/70ccc393-

a0b4-4038-896f-f551b70b0f88?vcpubtoken=f22d8edb-

6d96-4762-830a-912fdf392c89 

Documentos 

aportados en la 

audiencia 

NINGUNO. 

PARTE RESOLUTIVA DEL AUTO 

 

En mérito de los expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA, administrado justicia en nombre de la República de 

Colombia y Por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

DECLARAR DESIERTO el presente remate ante la ausencia de posturas u 

ofertas. Así las cosas, queda de cargo de la parte interesada solicitar en el 

futuro nuevamente la fijación de fecha para la diligencia.  

 

La anterior decisión se notifica en estrados y contra ella no procede recurso 

alguno. Habiéndose agotado el objeto de la presente diligencia y siendo las 

10:21 de la mañana se levanta la sesión. 

 

 

 

DEYBI FABIÁN PINILLA RÍOS 

JUEZ 
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